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RAD: 680013110004-2021-00027-00 DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL  
  
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 29 de marzo de 2022.  
 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

   
I. ASUNTO 
 
Procede el Despacho a resolver la excepción previa -ineptitud de la demanda por falta 

de los requisitos formales- formulada a través de apoderado por el demandado RUBEN 
DARIO SAENZ ALFARO.   
 
II. ANTECEDENTES 
 
Por auto del 2 de marzo de 2021 se admitió bajo el trámite verbal la demanda de 
Divorcio de Matrimonio Civil formulada por NURYS QUIÑONES HERRERA en contra 
de RUBEN DARIO SAENZ ALFARO, ordenándose notificar al demandado conforme lo 
dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP, concordante con el artículo 8º del 
Decreto 806 de 2020. (Fl 570 y 571).   
 
El demandado RUBEN DARIO SAENZ ALFARO quedó notificado personalmente el 25 
de enero de 2022. (Fl 588).     
 
III. CONSIDERACIONES 
 
Sea lo primero memorar que las excepciones constituyen una herramienta que 
otorga el ordenamiento jurídico para que el demandado pueda ejercer su derecho 
de contradicción y defensa, ya sea enderezando el litigio para evitar posibles 
nulidades o terminando el proceso al considerar que este no cuenta con todas las 
formalidades que exige la ley para que pueda ser adelantado. 
 
En relación con las excepciones previas el artículo 101 del CGP señala la oportunidad 
y forma de proponerlas y exige a la parte demandada presentar los documentos y 
pruebas anticipadas que estén en su poder, sin perjuicio de que pueda solicitar al 
juez que pida otros documentos que tengan que ver con los hechos, las cuales 
deberán ser resueltas antes de la audiencia inicial cuando no se requiera la práctica 
de pruebas.  
 
En términos del profesor Hernán Fabio López Blanco, “La excepción previa no se 
dirige contra las pretensiones del demandante, sino que tienen por objeto mejorar 
el procedimiento para que se adelante sobre bases que aseguren la ausencia de 
causales de nulidad, llegando incluso a ponerle fin a la actuación sino se corrigieron 
las irregularidades procesales advertidas o si estas no admiten saneamiento. La 
excepción previa busca que el demandado, desde un primer momento, manifieste 
las reservas que pueda tener respecto a la validez de la actuación, con el fin de que 
el proceso, subsanadas las irregularidades, se adelante sobre bases de absoluta 
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firmeza, corrigiendo, de paso, fallas por omisión en las que incurrió el juez, porque 
es lo cierto que éste a través de las facultades de inadmisión de la demanda puede 
desde un primer momento obtener el saneamiento del proceso, deber que persiste 
a lo largo del mismo1”.  
 
Según la H Corte Suprema de Justicia, las excepciones previas “…tienen como 
finalidad controlar la existencia jurídica y validez formal del proceso, depurándolo 
cuando sea el caso de defectos o impedimentos que atentan contra la eficacia misma 
del instrumento. De ahí que, por vía de principio general, ellas tengan como objetivo 
salvaguardar los presupuestos procesales, para disponer los saneamientos 
correspondientes cuando haya lugar, o provocar el aborto el proceso, terminándolo 
formalmente, cuando las deficiencias no se superan y siguen gravitando el él.”2 
 
El artículo 102 del CGP señala que los hechos que configuran excepciones previas 
no podrán ser alegados como causal de nulidad por el demandante ni por el 
demandado que tuvo oportunidad de proponerla, situación que se explica al 
consagrar el artículo 133 ejusdem como causales de nulidad algunos eventos 
señalados como excepción previa, para inferir que se encuentran regidas por el 
principio de la legalidad y taxatividad de tal suerte que solo son aceptables las 
previstas en el artículo 100 del CGP, al permitir que algunas excepciones de fondo 
puedan proponerse como previas y de salir avante la decisión será sentencia 
anticipada.   
 
El apoderado judicial del demandado RUBEN DARIO SAENZ ALFARO formuló dentro 
del término del traslado de la demanda, la excepción previa contemplada en el 
numeral 5º del artículo 100 del Código General del Proceso, denominada “Ineptitud 
de la demanda por falta de los requisitos formales”.  
 
La excepción de ineptitud de la demanda puede proponerse por dos causas: i) falta 
de los requisitos formales y, ii) indebida acumulación de pretensiones. Las exigencias 
de forma de la mayoría de las demandas hacen referencia a los aspectos como 
requisitos que debe contener todo libelo, los presupuestos adicionales de ciertas 
demandas, los anexos que se deben acompañar, la forma de proceder cuando no 
es posible acompañar la prueba de la existencia o de la representación del 
demandado o de la calidad en que se cita al demandado, también cómo se debe 
actuar cuando se dirige contra herederos determinados e indeterminados o se esté 
frente a un litisconsorcio necesario, y la forma de presentarse. 
 
Es necesario precisar, que tal como lo ha sostenido la Corte Suprema de Justicia, “el 
defecto que debe presentar una demanda para que se le pueda calificar de inepta o 
en indebida forma, tiene que ser verdaderamente grave, trascendente y no cualquier 
informalidad superable lógicamente, pues bien se sabe que una demanda cuando 
adolece de cierta vaguedad, es susceptible de ser interpretada por el juzgador, con 
el fin de no sacrificar un derecho y siempre que la interpretación no varíe los 
capítulos petitorios del libelo”3 

                                                           
1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio, Código General del Proceso. Parte General, parte I, Dupré Editores, 
Bogotá, 2016, pág. 948 y 949 
2 M.P. JOSÉ FERNANDO RAMÍREZ GÓMEZ, H. Corte Suprema de Justicia, Sent. Octubre 26 de 2000. 
3 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil Sentencia del 18 de marzo de 2002 Exp. 6649 M.P. 
Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo. 
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De lo anterior, es que se puede afirmar que a través de esta excepción se procura 
corregir los yerros cometidos en cuanto a la inobservancia de los requisitos formales 
de la demanda, en que incurre el juzgador al calificar la demanda, reflejados ante la 
falta de claridad en los hechos y por ende de las pretensiones.   
 
Descendiendo al sub-lite, los artículos 82 y 83 del Código General del Proceso, 
consagran expresamente los requisitos que debe contener la demanda:  
 

ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, 
la demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes 
requisitos: 
 
1. La designación del juez a quien se dirija. 
 
2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los 
de sus representantes legales. Se deberá indicar el número de identificación del 
demandante y de su representante y el de los demandados si se conoce. Tratándose 
de personas jurídicas o de patrimonios autónomos será el número de identificación 
tributaria (NIT). 
 
3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso. 
 
4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 
 
5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 
determinados, clasificados y numerados. 
 
6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los 
documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte. 
 
7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario. 
 
8. Los fundamentos de derecho. 
 
9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para determinar la 
competencia o el trámite. 
 
10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, 
donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán 
notificaciones personales. 
 
11. Los demás que exija la ley. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando se desconozca el domicilio del demandado o el 
de su representante legal, o el lugar donde estos recibirán notificaciones, se deberá 
expresar esa circunstancia. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Las demandas que se presenten en mensaje de datos no 
requerirán de la firma digital definida por la Ley 527 de 1999. En estos casos, bastará 
que el suscriptor se identifique con su nombre y documento de identificación en el 
mensaje de datos. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012.html#Inicio
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ARTÍCULO 83. REQUISITOS ADICIONALES. Las demandas que versen sobre 
bienes inmuebles los especificarán por su ubicación, linderos actuales, 
nomenclaturas y demás circunstancias que los identifiquen. No se exigirá 
transcripción de linderos cuando estos se encuentren contenidos en alguno de los 
documentos anexos a la demanda. 
Cuando la demanda verse sobre predios rurales, el demandante deberá indicar su 
localización, los colindantes actuales y el nombre con que se conoce el predio en la 
región. 
 
Las que recaigan sobre bienes muebles los determinarán por su cantidad, calidad, 
peso o medida, o los identificarán, según fuere el caso. 
 
En los procesos declarativos en que se persiga, directa o indirectamente, una 
universalidad de bienes o una parte de ella, bastará que se reclamen en general los 
bienes que la integran o la parte o cuota que se pretenda. 
 
En las demandas en que se pidan medidas cautelares se determinarán las personas 
o los bienes objeto de ellas, así como el lugar donde se encuentran. 

 
Del estudio de la demanda de Divorcio de Matrimonio Civil formulada a través de 
apoderado por NURYS QUIÑONES HERRERA en contra de RUBEN DARIO SAENZ 
ALFARO, se observa que cumple con todas las formalidades exigidas en el artículo 
82 del CGP y demás normas concomitantes, pues la parte actora individualizo cada 
hecho manteniendo una relación y coherencia entre sí, sus pretensiones son claras 
y proceden en el presente asunto, razón más que suficiente para declarar no 
probada la excepción planteada. 
 
 
Por lo expuesto el Juzgado Cuarto de familia de Bucaramanga, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  DECLARAR no probada la excepción previa de ineptitud de la 
demanda por falta de los requisitos formales, formulada a través de apoderado por 
el demandado RUBEN DARIO SAENZ ALFARO, según las consideraciones.   
 
SEGUNDO: ORDENAR continuar con el trámite procesal, una vez quede 
ejecutoriada esta providencia.  
 
NOTIFÍQUESE.  

 
 
 
 
 
 
Proyectó: Erika A.   

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 
035 FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 
30 DE MARZO DE 2022. 

 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS  
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 

 
 


